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En atención al escrito que antecede, OFÍCIESE a la Policía Nacional - Dirección 
de Investigación Criminal e Interpol - DIJIN, a fin de que proceda a emitir orden 
de captura sobre el rodante de placa DZY-886, poniéndolo a disposición en los 
parqueaderos señalados en la solicitud que antecede. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto 
en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 


